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REPUBLICA DE NICARAOUA AMeRICA ceNTRAL 

L-A GACETA 
t>IARIO OFICIAL 

'1'a'.lrrrt1 N1rion11lrs. 

AIQO XLIX 1 Managua, D. N., Miércoles 2 de Mayo de 1946 N9 89 

S U M A R 1 O de Abril al 14 de MayCl, t.¡uedando integra
PODER LEOISLA TIVO 

CAMARA Dl!L Sl!NADO 

da de la siguiente manna: 
Presid!!nte, senador doctor Carlos A. Mo· 

rales. 
Vice-Presidente, senador doctor Onofre Quinta junta Preparatoria • • • • • . P4g. 825 Sandova). 

Primera Sesión • • • • • • • • • 825 S · d G 1 J ~ S 
PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CRl!OITO PUBUCO 

Bonificación • • • • · • • • 
C1ndlase un nombramiento • • 
Prórrogas . . , • • '· • 
Permu1a • • • • • • • • • 
Permisos • , • • • • . • 

DI~ TRITO NACIONAL 

Refórmue un Articulo sobre PatentH. 
Apruébanse unos convenios • 
Nombramiento • • • • • • 
Autorización • • • , • • , • • • • 

fOMfNTO Y OBRAS PUBLICAS 

Prorrógase un Contrato • • . 
Autorización. • • . • • • • • 

SECCION JUDICIAL 
Remates . . • • • • , 
Tltulos Supletorios. • • • • 
Declaratorias de Heredero1. • • • • , 
Citación de Procesado 
Citación • . • . • . • • . . • • 

Primer ecretar10, sena or ra . osii: o· 
lórzano Diaz. -

Segundo Secretario, senador don Héctor 
Membreño. 

:~i Primer Vice-Secretario, senador doctor 
s21 Luis Salazar. , 
827 Segundo Vice Secretario, senador don 
827 Arturo Mantilla. 

49-EI seiior Presidente nombró una Co· 
misión integrada por los senadores Sacasa 

827 y Sandoval, para que pasen a la Cámara de 827 Diputados a proponer la reunión de ambas 
~~ Cámara!! para elegir la Directiva del Con-

greso Pleno. 
59 Se suspendió la Junta para esperar 

829 que regrese la Comisión. 
829 69-De regreso Ja Comisión, se continuó 

Ja Junta. 
El senador Sandoval informó que la Ho· 

829 norable Cámara de Diputados estaba lista 
830 para recibir a Jos seiiores senadores con el 831 objeto de elegir Ja Directiva del Congreso 
~~ Pleno. 

79 7 Se suspendió la Junta para formar la 
del Congreso Pleno. 

PODER LEGISLATIVO 89-A las diez y media de la mafiana del ---=---=---------- dfa quince de Abril de mil novecientos cua
CAMARA DEL'SENADO 

Quinta Junta Preparatoria dé la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
rias del séptimo periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, a las oncé de la roaftana del 
sábado catorce de Abril de mil novecien
tos cuarenta y cinco. 
Presidencia del senador Dr. Juan José 

Martf nez, asistido de los secretarios sena· 

renta y cinco, se reanudó la Junta con la 
asistenci¡¡ de los seftores senadores Asta
cio, Marf n, Morales, Sacasa, Sandoval, So
lórzano Dfaz y Velásquez, además de los 
que integran la Directiva. 

99-Tomó posesión la Directiva electa de 
la Cámara del Senado, que fungirá deede 
la instalación de las presentes sesiones has· 
ta el catorce de Mayo del corriente afio. 

10-Se levantó la Junta. 
Juan José Martínez 

S. P. 
dores don ,Héctor Membre:fio y Dr. Arnoldo Héctor Membreño, 
Alemán, primero y segundo respectiva- ter Srio. . 

Arnoldo Alemán, 
21,l Srio. 

mente. • 
Concurrieron además, los senadores Fia- Primera Sesión de la Cámara del Senado, ·Uos, Mantilla, Marin, Morales, Rodrfguez, correspondiente a las ordinarias del sép· Sacasa, Salazar, Sandoval, Solórzano ~Dlaz timo periodo constitucional del Congreso, y Velásquez. ~·celebrada en la ciudad de Managua, D. 19-Se abrió la Junta. N .. a las diez y media de la maftana del 29-Se IPyó el acta de Ja Junta anterior y domingo quince de Abril de mil novecien· puesta a discusión, se aprobó. t"!\ cuare11ta y cinco, 
39 ·Se procedió .e elPgir la Directiva de · Presidencia del ttenador Dr. Carlos A. la Cámara del Senado que fungirá del 15 :-Morales, asistido de Jos secretarios aenado-

' -- . ·.~ 

www.enriquebolanos.org


., 

•,I 

u 

1 ' 

~:-: 
-: 

• 

826 LA OACf!TA-09'RIO Ol'ICIAL 

res Gral. José Sol6rzano Dlaz y don Héctor Crédito Público la seftora Ernestina v. de 
Membrefto, primero y segundo respectiva· Cerda, solicita se le bonifiquen varios repa· 
mente. ros que le formuló el Tribunal dP Cuentl1s a 

Concurrieron además, los senadores Ale- su difunto esposo el seftor Alejandro Cerda, 
mán, Aetacio, Mantilla, Marln, Martlnez, cuando desempeftO el cargo de Administra· 
Sllcasa, Sandoval y Velásquez. dor de Reotas del Departamento de Nueva 

19 - Se abrió la sesión, Segovia, reparos que abarcan el periodo de 
29-Se leyó y aprobó el acta de la última Enero a Junio y de Julio a Octubre de 1942. 

Junta Preparatoria. Que la mayor parte de las reepone&bili· 
39-Por Secretarla se leyó una invitación dad.es contralda& por el seftor Cerda se re· 

que hace el Sr. Presidente de la República fieren a multa por la falta de la debida 
a la Cámara del Senado para una velada comprobación en el movimiento de ingreioos, 
feinebre en homenaje a la memoria de Fran· que en realidad no han causado faltas en 
klin Delano Roosevelt. las rentas colectadas; y siendo que la sefto-

49-Se leyó y aprobó tanto en lo general ra viuda de Cerda no está en buenas condi· 
como en lo particular, el proyecto de Decre- ciones económicas para responder por bles 
to de Instalación de esta CámarQ, que lite- descuidos u omisiones, habiéndose tomado 
ralmente dice: •La Cámara del Senado de nota del informe del seftor Presidente del 
la República de Nicaragua, Decreta: Uni· Tribunal de Cuentas de 21 de Diciembre de 
co: Háse por instalada la Cámara del Se- 1944 y con apoyo en la ley de bonificación 
nado en sus sesiones ordinarias C('trrespon- de 16 de Febrero de 1922. 
dientes al séptimo periodo co11stitucional Acuerda: 
del Congreso. ·Dado en el Salón .. ~e Sesio· 19-Bonificar los reparos númPros 126 y 
nes de la Cámara del Senado. managua, 240, juicio de Enero a Junio de 1942 y nú· 
Distrito Nacional, quince de Abril de mil meros· 14, 45, 66 y 59, juicio de Julio a Oc· 
novecientos cuarenta y cinco. - Carlos A. tubre del mismo &ft.o, todos con valor de 
Morales, P,.esidente.-José Solórzano Dfaz, Ochenta y Cuatro Córdobas y Cuarents y 
Senador Secretario.-Héctor Membrefto, Un Centavos C$ 84,41 
Senador Secretario. Aqul el sello de la Los números 78 bis y 129 del pri-
Cámara del Senado•. mer juicio y el uúmero 62 del se· 

A continuación el Sr. Presidente declaró gundo, por multas impuestas con
aolemnemente instalada la Cámara del Se· forme la ley por la no presentación 
nado en· su séptimo periodo constitucional. de boletas 6nicas y un certificado 

69_._ Llegó una comisión de la Honorable de destace, todos por un total de 
Cámara de Diputados integrada por los di- Setecientos Tres Córdobas y Se· 
potados doctores Nicolás Buitrago y José senta Centavos 703.60 
W. Mayorga. El número 117, por falta de do· 

Diputado Buitrago: Honorable Cámara: cumento comprobatorio en el des· 
La Cámara de Diputados tiene el honor de cargo de Caja y por la cantidad 
Invitar al Honorable Senado para formar de Ciento Cuarenta y Seis Cór· 
Congreso Pleno, y os deja a vosotros indi· dobas · 146.00 
car el momanto oportuno en que puedah · Total C$ 934.01 
llegar para recibirlos con toda la atención 
y respeto que se merece la Cámara del Se· 
nido. · 

Senador Presidente: La Cámara del Se· 
nado agradece Ja invitación y al mismo 
tiempo manifiesta que éstá lista para for· 
mar Congreso Pleno inmediatamente. 

69 . Se retiró la Comisión de la Honora
. ble Cámara de Diputados. 

79-Se su~pendió la sesión para ir a for
mar Congreso Pleno. 

89 -Se reanudó la sesión con Ja asisten· 
cia de los mismos seftores senadores. 

99 -Se levantó la sesión. 
Carlos A. Morales, 

Prrs1deo1t. 
Josl Sol6rzano Diaz, Hktur Mtmbreff.o, 

Jer. ~·i•1. 2., ~""· 

PODER EJECUTIVO. 
HACIElllDA Y CREOtTO PUBLICR 

N9 38 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en carta de 3 de Diciembre de 1944 

c¡ue dirigió al aeftor Ministro de Hacienda 1 

29 Eximir de la responsabilidad al ex
Administrador de Rentas seflor Cerda en 
cuanto al reparo N9 117 por no haber en
tregado el Agente de Murra senor Juan J. 
Colindres, Ja cantidad de Ciento Veinticin
co Córdobas (C$125.00) proiucto de multaa 
de vialidad que colectó este último y a quien 
corresponde probar la entrega • 

Comuniquese. -Casa Presidencial. - Ma
nP.gua, D. N., de 8 Marzo de 1945. ··A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Hacienda y C. P., 
J. R. Sevilla. 

N9262 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Cancelar el nombramiento del seftor Eu

doro Mora, como Guarda de la Fébrica 1Se
govia• del Departamento de Estell, a partir 
del 19 de Marzo de los corriente. por estar 
paralizado el movimiento de dicha Fábrica. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma
nagua. D. N., 18 de Marzo de 1945.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estaoo E'n el 
Despllcho de Hacienda 1 Cr6dito PClblico, 
J. RamOo Sevilla. 
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N9 245 
El Presidente de la Repóblicé, 

Acuerda: 
Prorrogar por ocho dias más el permiso 

concedido con goce de sueldo en Acuerdo 
N9 200 de 29 de Enero del corriente atio, a 
la senorita Maria Emilia Garcla, Auxiliar 
de la Contabilidad y Mecanógrafa de la Ad
ministración de RenhB de Jinotega. 

Comunfquese. -Casa PresidenciBJ. - Ma· 
naR"u". D. N., 27 de Febrero de 1945. -A. 
SOMOZA.-EI Secreta!'io de Estado en el 
Despaeho de Hacienda y CrMito Público, 
J. Ramón Sdvilla • 

NO 158 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
Prorrogar hasta hasta el mes de Marzo 

del aflo próximo entrante el permiso conce
dido en Acuerdo N9 288 del 10 de Mayo del 
corriente afio a la seflorita Esmeralda L6 
pez, Agente Fiscal de Nanda,mo, Departa
mento de M1tsaya,· dejando siempre en BU 
lugar a BU hermana setiorita Clemencia 
López. 

Comunlquese. -Cah Presidencial. -M a
nagu11. O. N., 20 de Noviembre •de 1944.
SOMOZA.-El Ministro de Hacienda y Cré· 
dito Público, J. R. Sevilla. 

N9 214 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
Permutar en sus cargos de Tenedores de 

Libros de las Administraciones de Rentas 
de Chinandega y Bluefielde, a partir del 
dfa &Pis de los corrientes, a los sei\ores Pe· 
dro B1>ba Estrada, que pasa a la Renta de 
Cbinandega, y Ramón Gurdián, que pasa a 
Ja Renta· de Hluefields, Departamento de 
Zel1:1ya. _ 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma
naguR, D. N .. 5-de Febrero de 1945. A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
DespRcho de Hacienda y Crédito P.úblico, 
J. R. Sevilla. 

No 223 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder tres meses de permiso con goce 

de .sueldo por motivo de salud, a partir del 
19 de Febrero, a la seflorit11 Clementina 
Arcia, empleada de la Dirección de Ingresos. 

ComunfquP.se. Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N .• 7 de Febrero de 1945.-,A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédit.o Público, 
J. R. Sevilla. 

NO 234 
El Presidente de la RepOblica, 

Acuerda: 
De conformidad con el Art. 100, Inc. 9) 

Cn., conceder tres meses de permiso con 
goce de sueldo, a partir del 15 ·de Marzo 
pró;ximo entrante, a la eeftora Julia Garcia 

de Castillo, Administradora de RentH del 
Departamento de Rivas, dPjando en su lu· 
gar y b9jo su propia respllnssbilidad, al 
seflor José Orlando Cestillo, Tenedor de Li· 
bros de esa Administración de Rentas. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 19 de Febrero de 1945. - SO· 
MOZA.~ El Secretario de Estado en el Dea· 
pacho de Hacienda y Crédito Ptíblico, J. R. 
Sevilla. 

DISTllJTO NACIONAL 

No 55 -bis 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Reformar el Acuerdo N9 233 del 

12 de Agolilto de 1944 Po el sentido de modi
ficar el Articulo N9 316 de Ja letra "p" del 
Piso de Arbitrios vigente que reformaba 
ese Acuerdo, asf: 

Patentados para ejercer el negocio 
de Ganador Mayor 

Anual o 
M•trl u'a 

En la ciudad de Managua C$ 50.00 
En la parte rural C$ 50.üO 

Todos los patentados para ejercer el ne· 
gocio de Destace de Ganado Mayor en La 
Parte Rural, tendrán aue rendir una fian
za de C$509.00 a favor del Tesoro del Dis· 
trito Nar.ional, para responder a cualquier 
falta o contravención a las leyes y regla· 
mentos del Destace de Ganado Mayor. 

El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del dfa 24 de Abril próximo. 

Comunlquese.- Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 2 de Marzo de 1945.-El 
Presidente de Ja Repóblica. SOMOZA.
El Ministro del Distrito Nacional, Andrés 
Murillo. 

N916 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Dar su aprobación al convenio mediante 
el cual el sefior Ministro del Distrito Nacio
·nal delega en el se:ttor Ramón Bonilla, los 
derechos de colecta de los impuestos co· 
rrespondientes a las fiestas de 1San Luis• 
que se celebrarán en loe dfas comprendidos• 
entre el diecieeis al veinticu1ttro del mee de 
junio próximo venidero del afio de mil no· 
vecientos cuarento cinco. 

"Andrés Morillo, Ministro del Distrito 
Nacional, de conformidad con el Plan de 
Arbitrios vigente hará el cobro de lol' lm· 
puestos sobre Jos juegoa permitidos, diver· 
eiones pO.blicae y negocios que se establflZ· 
can en el radio de las fiestas que con oca· 
si6n del dfa de •San Luis• se celebrarán en 
la plaza del mismo nombre durante loa df&1 
comprendidos entre el diesiceie al veintl· 
cuatro de junio próximo venidero del efto 
de mil novecientos caarenta y el neo, inclu· 
sive ambaa fechas, conforme· autorización 
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concedida a este Ministerio por las autori· 
dades respectivas. El Ministerio del Dis
ttito Nacional. delega por la suma de Dos 
Mil Córdobas (C$2,000.00) que han sido en· 
teredados en la Tesoreria del Distrito Na· 
cional, en el seftor Ramón Bonilla sus dere
chos para hacer esos cobros, aplicando las 
Tarifas que equitativamene juzgue conve· 
niente el sefior Bonilla sobre los negocioR, 
juegos, etc. que se establezcan en la men
cionada •Plaza• y durante las fiestas". 

En fé de lo cual firmamos el presente 
convenio en la ciudad de Managua, D. N., 
a los veinte días del mes de abril de mil no• 
vecientos cuarenta y cinco.-EI Ministro 
del Distrito Nacional.-Andrés Murillo-El 
Contratista-Ramón Bonilla. 

Comunlquese.,-Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., 20 de abril de 1945. El Pre
sidente de la República.-SOMOZA. El 
Ministro del Distrito Nacional, ·Andrés Mu
rillo. 

N917 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

cientos cuarenta y cinco.-El Presidente de 
la República. - SOMOZA···El Ministro del 
Distrito Nacional, André& Murillo. 

N973 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico:---Efectivo desde el dia dieciseis 
de abril en curso nómbranse a las senoritas 
Rosa Solis y Eugenia Villasefior, Directora 
y Profesora, respectivamente, de las Escue
las Rurales de las Comarcas de Chiquilis· 
tagua N9 2 y San Francisco del Carnicero 
•Barrio Viejo•, en sustitución de Claudina 
Sánchez y Soledad, Benedit que renuncia
ron~ Acápite 178 y 136 del Presnpuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Distrito 
Nacional. · 

Comunfquese. - Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., veintitres de abril de mil no
vecientos cuarenta y cinco.-El Presidente 
de la República.-SOMOZA.-EI Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. -. 

Acuerda: N9 74 
Dar su aprobación al convenio mediante 

el cual el sefior Ministro del Distrito Nacio- El Presidente de la República, 
nal delega en el sefior Ramón Bonilla, los Acuerda: 
derechos de colecta de los impuestos corres-
pondientes a las fiestas de •La Cruz• que se Primero:-Autorizar al Sindico del Mi
celebrarán en los dfas comprendidos entre nisterio del Distrito Nacional, Dr. Encar
e) veintiocho de abril al seis de mayo del nttcióo Fletes Barberena, para que en nom
an.o de mil novecientos cuarenta y cinco, en bre de la Institución que representa acep
ta plaza de Cristo del Rosario en esta ciu- te Ja donación gratuita que hará dofia RPgi
dad. na Garcfa v. de Mendoza, mayor de edad, 

"Andrés Murillo, Ministro del Distrito viuda, de este domicilio y de oficios domés· 
Nacional, de conformidad con el Plan de ticos de Jos lotes de terreno que servirán 
Arbitrios vigente hará el cobro de los im- para la prolongación de la 8\l Calle Sur Es~ 
puestos sobre los juegos permitidos, diver- te: 15 Av. S. E. y.16 Av. S. E., en total de 
siones públicas y negocios que se establez- 1:967-39 varas cuadradas. La anchura de 
can en el radio de las fiestas que con oca- la 15 Av. S. E. será de 12.54 metros: la de 
sión del dia de •La Cruz• se celebrarán en la 8~ C1llle S. E. de 1400 metros y la 16 Av.· 
la plaza de Cristo del Rosario, durante los S. E. de 11.20 metros. La propiedad de la 
dfas comprendidos entre el v.eintiocho de cual se· desmembrarán para las prolonga. 
abril al seis de mayo de mil novecientos ciones dichas pertenece a dona Regina Gar· 
cuarenta Y cinco, inclusive ambas fechas, cfa v. de Mendoza; está situada en el Barrio 
conforme autorización concedida a este Mi- de •Buenos Aires•, con estos linderos ge
nisterio por las autoridades respec~ivas. El nerales: Norte, predio de Carmel& Mendo
M~nisterio del Distrito Nacional delega por za: Sur y Occidente, sucesores de dofla Es
la suma de Dos Mil Córdobas (C$2,000.00) ter Infante de Bermúdez; Oriente, terrenos 
que han sido entregados en la Tesorerfa del que fueron de don Federico Muñoz y titulo 
Distrito Nacional, en el señ.or Ramón Boni- está inscrito con el número 5.576, tomo 
Jla sus derechos para hacer esos cobros, XLVII, folio 138 del Registro Público de es· 
aplicando las Tarifas que equitativamente ta ciudad. 
juzgue conveniente el señor Bonilla sobre Segundo:-La escritura de donación será 
los negocios, juegos, etc.- que se establez· otorgada ante los oficios del Abogado Con· 
can en la mencionada cPlaza• y durante las sultor del Distrito Nacional, Dr. Benicio 
fiestas". 

En fé de lo cual firmamos el presente Casco Y los Gastos que ocasione esta escri-
convenio en Ja ciudad de Managua •. o. N., tura serán de cuenta de la señora v. de 
a los veinte días del mes de abril de mil no- Mendoza, . 
vecientos cuarenta y cinco.-EJ Ministro del Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
D. N., ·--Andrés Murillo.---El Contratista-·· gua, D. N., veintisiete de Abril de mil no
Ramón Bonilla. vecientoa cuarenticinco. ··El Presidente de 

Comunfquese.=-Casa Presidencial.-Ma- la República-SOMOZA. .. -EI Ministro del 
nagua, D. N., veinte de abril de mil nove· Distrito Nacional, Andrés Murillo. 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 29 
El Presidente de Ja Rep6blica, 

, Por Cuanto: · 
El Coronel Adán Medina Castell6n, en 

memorial presentado al Ministerio de Fo
mento y Obras P6blicas, el dfa 28 de Febre
ro último expone: que debido a la actual 
guerra mundial la adquisición de maquina 
rías y materiales indispensables para la in· 
dustria minera, se encuentra sumamente 
restringida en Estados Unidos de Norte 
América y el Cánadá, asf como también el 
tráfico -maritimo, por lo cual le ha sido im
posible cumplir con las obligaciones que 
contrajo en el contrato a exploraciones y 
explotaciones mineras, celebrado con el 
Gobierno de la República el 5 de Junio de 
1944, ratificado por el Congreso Nacional 
en resolución número 74 y Sancionado por 
el Poder Ejecutivo el 30 de Agosto del afto 
próximo pasado y que en eRR virtud y de 
acuerdo con la cláusula XVII del referido 
contrato, solicita que se reconozca a su fa
vor Ja existencia de un caso mayor que le 
ha impedido el desarrollo del contrato y 
que, como consecuencia, se declaren en 

, suspenso los términos y plazos convenidos 
en el repetido contrato. 

Por Cuanto: 
Eti indudable que la actual guerra mun

dial constituye un caso de fuerza mayor 
que h·t impedido al contratísta Coronel·Me
dina Castellón Ja efectiva realización de su 
contrato cabe, de Acueriio con' lo estableci
do en la cláusula XVII del mismo,' declarar 
en suspenso los plazos y términos estipula
dos por el tiempo que dure la fuerza mayor, 

Por Tanto: 
Resuelve: 

Declarar que la actual guerra mundial 
constituye un caso de fuerza mayor que ha 
impedido al contratista Coronet Adán Me-
d!na Castellón el desarrollo de los trabajos 
de exploración minera que trata el contrato 
de que se ha hecho referencia; y, en conse
cuencia, se declaran en suspanso los térmi
nos y plazos contenidos en el mismo contra
to hasta que se declare oficialmente la ter 
mimtción de la guerra, quedando el contra
to,• incluso de la reserva de que habla la 
cláusula 1, en pleno vigor, en todo lo demás, 
pudiendo el contratista hacer uso de todos 
los derechos, excepciones y privilegios que 
se derivan del r,ontrato en la medida que 
las circunstancias lo permitan . 

ComunfqueRe. --Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., 23 de Marzo de 1945.-A. SO
MOZA.-EI Secretario de Estada en el Des· 
pacho de Fomento y Obras P:ñblicas, A. 
Abaúnza E, 

• / N9 51 
El Presidente de la República. 

en uso de las facultades que le confiere el 
ordinal 10 del Art. 251 Cn. y el Decreto Le· 
gislativo del 9 de Septiembre de 1944, 

Decreta: 
Art. 19-Las secciones de Ja carretera 

Interamericana que conectan Tipitapa con 
Matagalpa y Sébacacon la frontera de Hon
duras y la carretera al Atlántico de San Be
nito a El Rama, tendrán en toda su exten
sión una anchura de cuarenta metro; y la 
de Matagalps a Jinotega será de veintidos 
metros de ancho. Esta anchura se distri· 
huirá por mitades, a uno y otro lado, a par· 
tir del centro de la carretera. 

Art. 29 -.El presente Decreto comenzará 
a regir desde su publicación en •La Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
D. N., a los diez y seis dfas del mes de Fe
brero de mil novecientos cuarenticinco.-A. 
SOMOZA. El Secretario de Estado en el ' 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaúnza E. 

N9 53 
El Presidente de la Repúblic11, 

de conformidad con Art. 39 del Decreto 
Ejecutivo N9 15 del 29 de Diciembre de 
1944, 

Acuerda: 
Antorizar al Ministerio de Hacienda para 

verificar el traslado de Ja cuenta 1Fondos 
para Carreteras y Obras Públicas• a la 
eCmmta GPneral Córdobas• de la suma de 
C$ 1.000.009.00 Un Millón de Córdobas a 
fin de reembolsar fondos suplido!l hasta es
ta fecha y que se invirtieron en la construc
ción y terminación de obras públicas comen
~das por el Gobierno de Nicaragua. 

Comu nfqUeRe, --Casa PresidenciAI. .• Mflm1-
gua, D. N., 16 de Marzo de 1945.-·A SO· 
MOZA.--El Secretario de Estado Pn el De9-
p11cho de Fomento y Obras Públicas, F. 
Sánchez E. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 3748 
Once maiiana, diez de Mayo próximo venidero 

corriente d'io, local de este Juzgado, remataráse 
mejor pestor, lote de terreno utensión novecientas 
varas cuadradas, más o menos, en sitio denomi
nado •Campo Bruce• o •3an Gabriel•, en esta ciu
dad; m~joras con1i1tentes, casi mediagua, corredor 
correspondiente, servicios sanitarios, cercado, todo 
dentro linderos siguient,.s: Oriente, lote número 43, 
hoy Angela Cuarezrna, 22a. Avenida Sureste enme
dio; Poniente. lole número 41, casa solar, Daniel 
Cuadu; Norte, lote número 33, casa-solar, Eulalia 
Rccha, 6a. Calle Sureste enmedio; y Sur, lote nú· 
mero 54, ·can y solar Juan M~dal. • 

Valorada en cinco mil ciento cuarenta y ocho 
córdobas. 

Oyen9e posturas le¡ales. 
Ejecución: Anita Carazo de Morales contra Car· 

men Baca • 
Dado Juz¡ado 19 Civil del Distrito. Managua, 

velntist!i1 de Abril de mil no~eclento1 cuarenta y 
cinco.-'Rod. Montes Onnco, Srio. 

1047 3 3 
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NQ 3760 
Tres tarde tree Mayo prl'x1mo, rrmatar!•e rds!ka 

·esta jurisdicción, linda: Oril'nte, Domingo Calero¡ 
Poniente, ju1n Ruiz; Norte, lsaura Zúil1~a Padilla 
Sur, juan .Villalobos. 

Vale doscientoa córdob11. 
cJyense postoru. · 
juzgadollocal Civil. Muaya, vrialic:lnco Abril 

mil novecientos cuarentlcinco.-Carloa M~rtlntz L., 
1049 3 3 

N9 3774 
Nueve m•ft~na, cinco M yo pr6ximn, rematar'•' 

este Juzgado propitdad rdstlca sita =I'••l1n1pa, si 
guil'ntes lirderr a: Or1ehtt, Domlnga far~as; Po
niente, rlo Tohnspa, a¡¡uas abal"i Norte, jU1na 
DlllZ y camino real cnnduce a Orinada; Sur, en· 
Cul'nt• os r(os Tollnapa y Pencas. 

B ·Se doa ·ientos cordobas. 
Ej ~, u;iÓ·• P· lipe Mena a Juan P~rrz. 
Dddn Juzg•do Locd Civil. Camran11, diecinueve 

Abril mil n"vecientos cuuentlcinco.-S ·'nmfln flo· 
res, Secretario. 1063 3 1 

N9 3766 
Once maftana ocho entrante ml'S, local drspacho. 

rematanbe 101 .. terreno, ~~ta jurisd1ccifln,.como doce 
manzanas cab·d •, limitado: Ori,.n•r, Petrona Tala· 
ver~; Ponientl', Jo·~ Aritonio M 11inP; Norte, f1.e· 
món Molina; Sur, herederos Petlro Cruz. 

Valorado cuatrodentoa córdobas. 
, Ejl'cución Antonio Monloya contra Maria Asun· 

ción Talavera. 
Oyen se pr st11r1s. 
jutgado U1strito. Estell, veinticinco abril mil no 

vecientos cuarenticinco.-Franco. M11.irt-n1. ~rlo. 
1074 3 1 

N9 3767 

Ditz mañan~, ocho entrante mes, toral despacho, 
remataráse lote terreno nintiocho .manzanas, es1,p 
jurisdicclon, lindante: Oriente, Nnario Estrada; Po 
niente, Asunción Talaver?¡ Norte, filt"tnón Mnlin • 
Sur. herederos José An1i?el Talavua y Pedro Crut; 

Valorado t e~dentos córd• bu. 
Ejecución Antonio Tala vera contra Pctrc na T .ilavcra 
Oyense postura~. 
juzgddO D1s1rito. Es•etr, veinticinco abril mil ne· 

vecientos cuarenticinco.-Franco. Mair,.1111, S•in. 
1075 3 1 

TliULUS ~UPLtTOfUOS 

N9 1999 

L:i señora Mercedes Acevedo, viuda, de oficios do 
mésticos y de este domidlio, solicita titulo supletorio 
de un solar urt>ano situado en rl barrio de Sabana 
Orande, de esta judsdicción, dentro de estos lln· 
deros; Oriente, calle púb lea; Poniente, terreno de 
funcisca Esquive!; Norte. ta mism• Francisca Es· 
quivel; Sur, terreno de Rafael Tijerino. 

Vale cien córdobas. 
El que se crea con derecho que se presente 
juzgado Local Civil. Potosi, cinco de Pebrer<' 

de mil novecientos -:uarenta y cinco.-Justino Ji· 
ménez.-Ante mi, lndaleclo Martlncz Cubillo, Srio. 

334 3 3 

No 1998 

La seftora Dolores Rivas, mayor de edad, 1oltera, 
de oficios domésticos y de este domicilio, solicita 
Utulo supletorio de un solar U{bano con casa de 
tejas, situada en esta poblsclón; dentro de los si
guientes linderos: Oriente, calle_ pública; Poniente, 
terreno de Moiab Oómcz y franci1c1 Mora; 'Norte:, 
terreno de francisco Ram6n Maltcz y Sur, terrenos 

- · de francisca Baldclomar. 

Estlmalo dosciento11 córdobas, 
l!l que te crea con derecho que se prt~sente. 
juz¡ado Local Civil. Potosi, cinco de ftbrero 

de mil novecientos cuarenta y clnco.-Justino Ji· 
ménez.-Ante mi, lndalecio Martlnez Cuhillo. Srlo. 

335 3 3 

N9 1969 
Rubén Mé11de1 1ollcita 111u•n suplrtnrlo solar ubi· 

c11do pueblo San R•fael dtl <:ur. Mide y linda: 
Orienll", 28 varaq, Ramón D .. ild, calle interpue~ta; 
Poniente, 28 varas, , An•tolm SáncheJ; N rte, 30 
var11, aolar Mdrh P1u!ln1 M~ndez; Sur, 30 varas, 
solar Alonso Méndrz. 

Quien pretenda d~recbo dr<h\zcal<' té-mino le¡zal. 
o~dn J11zg1<10 Locil. San R f. el del Sur. 3 fe

brero 1945 -Cecilio E. Baltodano.-Oenaro Nava· 
rrrte, S1io. . 

Es conforme.-Oenaro Navarrete, Srln. 
310 3 3 

NQ 1996 
Humberto Ortrga Lllpl'Z solicita lftnlo supletnflo 

solar Mortimbó: Orlen•e, Evaristo O•i•411 hij ; Po
nir• te y N •rte. Isabel Ht.>ndoy y Sur, Natalla A·em4n. 

Oyense oposl•nrrs 
Juzgado Local C vil. Masayi, f"brl'rn nune de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Juliá., Ou•i~rrcz, 
Srio. 337 3 3 

N.., 1997 
Natalia Salvatierra Ch•morro solicita titulo suple

torio e: 11 y solar Ch•cb1galg~, dentrn estos linde· 
u s: Or•en1e, Carmen Salvatier•a; Sur, Ore¡¡orio 
Meza, calle eninedio; Poniente, Jo~é Maria R jas; 
Norte, Carmen Sa•vatitrra. 

O ónRan~e término le¡cal. 
h1z¡ado Distrito.· Cninandr21, nut-ve Pt'brero 

mil novecicnto11 cuarenticinco,~H. Mome le1tr~. Srlo. 
330 3 3 

NQ 2130 
Ml2uel Angel D!az Pé· ez so1kl11 titulo supletorio 

s llar situado pu· b 10 s~nto D mingo, ltndando: 
O iedl' predio casi rural; Occidf'n•e, ras.t Evange· 
tina Sutre1; Norte, p1edfo Julio Zdedón, crique tn· 
m"'dio; Sur, P1~u. 

Q.1itn pretendiere derecho presén!ese deducirlo 
término ltgRI. 

D•do en Juzgadn de Distrito. Juigalp~, veintiuno • 
de Ftbrero de mil novecientos cuarenta y clnco.
Teodoro Saravi1, Sccrttario. 

478 3 3 

NQ 3415 
Onn Clt'm"nte D!vila solicita titulo supletorio 

rdstica, linder~: Oriente, posesfñn Santiago Pravia¡ 
Occidentt", la de juan Vidal Robles; Norte, la ,Ae 
L-.d1slao Mendoza; y Sur, fa del solicitante y juan 
V1dal Robtu. 

Quien pretenda derecb«'• ocurra término ley. 
Secrt-tarla Juz1i:ado Local.. Esq 11ipulas, seis Marzo 

mil novecientos cuarcnticlnco.-Stos. Builrago o .• 
Srio. Epcl. 

699 3 3 

NQ 3?4;J 
R11m6n Pefta Soto pide tltulo supletorio de un 

solar situado en el barrio de San Felipe de uta 
ciudad, con estos linderos: Oriente, calle en medio. 
prrdio de Hrmin fonscca¡ Popientr, el de Juliana 
Rfos; Norte, los de Vitalina 06mez, Petrona Rizo y 
otros; Sur, el de edaviges Salazar. 

Juzgado to Local Civil. León. veinte de Marzo 
de mll noveclen1ot c.rarenta y cinco.-Ricardo León 
Castillo, Srlo. 

853 3 3 
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NQ 3577 
Mf'rtedes Noguera solid1a 1ftulo suplfbrio solar 

cito binda oriental e11ie Putrto, de diez varas l11do 
Sur, veintllr~i lado N,irie, cuuentitrh lado PO· 
nirnte, y trdnticinc:o lado Orlrn•al, que "llntf1: 
Norte, Santos Or~nj•; Sur, calle públ;ca; Oriente, 
callr pdblica; p, n1ent!', Carlos y Fernando Oroes. 

Quien pretenda derf'cbo opón~ue. 
San Culos, vein1it~, muzo mil noveclentot cua· 

la person11 que se crea tener algdn derecho sobre 
el inmueble des'indado se le r.ita para que en el 
1~rtnino de !et ocurra a estl' Jnz~ado a kilar'o. 

Dado en rl Jutg1do local C1v1l de ~"In Nko'á3i 
"'' d~ febrero de mil novedentos cuuenta y cinco. 
-Benito Oarache O, Juez Loe1l.-Franci~cn Mon-
eada, Sdo. · 410 3 1 

N9 2082 
renticlnc:o.-A. Arzayús, Srio. 

895 3 3 ' O,b•lrla Miranda sohcJta tltu·o suplf'torlo predio 
11ls·I o veinte manzanas supe• fic1e, lindantes: Orien· 
1e, p• edios Carm-n Moreno, mediando c:ammo; Oc:
ddente, Alberto Cnrnrj111 mediando camino; Norte. 
Jos~ Cupertlno V.: i quf'z¡ Sur, monte· inculto, me· 
J1ando camino. 

Nrmnln L6pf'z 11olic:l•a' titulo supletorio solar en 
O!riomo, limitado: Oriente, Carlos C1rc1c:br; Ponlrn 
te, Julia S•lazar; N ,rte, Manuel Oai1in; Sur, San· 
tlal!'o Ac,,ve1io, 

Opónganat', 
Grana •a, catorce f·brero mil novecientos cuarenta 

1 cinco.-Seraplo V da, Srio. 
391 3 1 

Pastora Dfaz, ·mayor de edad, solten, maestra de 
educación, de rste domicilio, solkita arril'ndo lore 
terreno ej1dal s•tuado 'comarca Quebrantadero, esta 
jurlsdiccion, como quince hectáreas superficie, y 
df'nfro sli¡ulenlts lindrr< a: Norte, cerro •Ana Ma 
ria•; Sur, terreno de E11rique Ouh~rrtz; Oriente, 
carretera que de esta ciudad conduce a La Liber· 
tad y Poniente, camino de Agua Buena al Manguit<', 

Quien pretenda dtrerhos, pre~ntese a deducirlos 
forma y tlentpo legalrs 

Alcald(a Municipal, Juigalpa, nueve de P~brero 
de mil nnvf'cirntos cuarenta '1 clnco.-0. Bendafta 
M.-M. T. Mar1lnez, Srio. 

l!s conforme con su orighnl. Julgalpa, catorce 
de feb•ero de m·I novecientos cuarenta y clnc:o.
M. T. M.rllnez, Srio. 

418 3 1 

N9 2337 
Rodolfo Putoy Oamboa solicita tltulo sapletÓrlo 

finca rllstica siete manzanas extensión, 'jurisdicción 
esta ciudad, lindando: Oriente, Matfas lópez; Po
niente, Oregorio López¡ Norte, Bernardlnn Picado 
y Matlas López, hoy Eduardo Picado, leopoldo 
lóptz; Sur, camino test~mentarla Francisco Suazo. 

Vale doscientos c:órd1,bas. 
Opónganse· legalmente. 
J.uzg•do Local Civil, Masaya, ocho :le Mano de 

mil novecientos cuarenta y vinco. -Jos! Vriz• E., Srio. 
642 3 1 

NQ 3545 
f!lhc Pedro Antón pide titulo supletorio lote 

manzana y tercia comarca Abangasca, lindante: 
Oriente. Ramona Antón; Poniente, Sur, Uilses TerAn; 
Norte, Domingo Oómez. 

Menor cuantfa 
Quien crea derechos, <>póngase lr21lruente 
Juzgado 19 Local Civil. - León, trece junio mil 

novecientos uaareoticuatro -S. Mayorli!a O•ozcn, Srio. 
853 3 1 

Np 2080 

l!I lfftor Builln Crnteno Sf' ha pre•enbdo a ute 
Juzgado solicitando tflulo supletmlo de una finca 
de agricultura denominada •Los Oco1lllos•, con 
una utenaion de veinte y sds manzanas, para 
sembrar gr4nos, con casa paj•u de OLbo varas de 
largo por •letf' die ancho. cucas ,Propias d~ made· 
ra y zanja. l1mihd1: O i--nte, Valentfn U bini; 
Occidente, Atll1ana Rivera; Norte, Maria Roc:ba y 
Sar, l'rancisc:o Oadea, 

La c11im1 en dusclentoe- ptS:>t. 

Opnng•me tErmino legal, 
Dado ju.¡ do Ois1r1to Somoto, doce ft brrro 

mil novec1e11 .os cuarenticinc:o.-fu~enio ' u 1dra b. 
O. Selv•, Srio. 408 3 1 

N9 2081 

Dofta Rrmnalda O·ozco s11llcilÍ Ululo supletorio 
dos cerramifntns ubicad< s ef1io Santa Cruz, esta 
jurisdicdon, si~ndo el prlmrro de dttz y seis man· 
ZAnH ex•ensi,:n, cercado con alambrl', p1t'dra v pi
ihtela, lind1ntt: Oriente, predio L1a. tbno M 111j~; 
Occidrnte: predio Vii:tori~na v. de Pinrda; ;'011e, 
predio Jos! Cu i lo; y Sur, predft> de la d.crnte, 
mtdiando camino; y el 01ro cerramiento, como de 
cuatro m111zanas de txtensló111 cercado con madera, 
lindante: Orientf', prellio de lo~ herederos de Flo
renclo Lazo; Occidente, prrdio Máx mo bnuza 
Payjn; Norte, predio de la dicente¡ y Sur, prldio 
de Vicenta Monje. . 

l!•tlm1lo1 en conjunto doscifn!os córdobu. 
Quien tenia derecho opóngase t~rmlno légal. 
Juzgado Local'. E'.stelf, catorce febrero mil no-

vecientos cuarenta y cinco,-Ac:isclo Outi!rrez R. -
R. Arsl'nio Torrrs, Srio. ' 

Es conforme· con su ori¡lnal.-R. Arsrnin Torre1, 
Srlu. · , 409 3 1 -

N9 2053 
Tiburcio Ruiz pide titulo eup'etorio finca rústica 

jurisdicción San Nicolá~, lindante: Oriente, Mesitas; 
Poniente, E'.ntimo Rayo; Norte, Bias Salas; Sur, 
JOs! Agulrre. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, doce febrero mil. 

novecientos cuarenticlnco.-j. R. Saborlo E., Srio. 
395 3 1 

NQ 2055 

Jos! Angel Avendafto y hermanos solicitan trtulo 
supletorio, casa y solar situados calle de Las Ani· 
mu, esta villa, con linderos siguientes: Oriente, 
calle de Las Animas; Poniente, terreno Juana de 
Dios Mollna, antes de francisco Moiin11; Norte, te• 
rreno de Dolores Alvanz, bov de José Maria Oon· 
zilf'Zi Sur, terreno de Vlc:tor Rochs, hoy de Máxl· 
mo Bustos y tiene veinte y nueve v~ras de frente 
por sesenta y seis de fondo. la casa es de tejas 
forl'llda en tablu. ' · . 

Todn vale do~cientos córdoba~. 
Quien 11: crea con derecho, opóngase t!rmlno legal. 
Juzlitado Local Civil. Brl~n. siete de febrero de 

mil noveclenlc•I cuarenta y <!inc:o. Ln dos de la 
tarde.-Ante mi, Arcadio Quintanilla, Srio Especial. 

293 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3489 

Mariano Mu11gufa, cesionario. derechos 
c601uge Roaaura viuda Bricl11o y Marfa del 

• 
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Carmen, Petrona, Mercedes, Zoila, Sara y 
Lorenzo Bricefio, Dide declárese éstos he· 
rederos su padre José Maria Bricefto. 

Bienes: solar Sutiaba, esta ciudad, lin
dante: Oriente, Salvadora Pérez; Ponien
te, Inocente, Suazo; Norte, mediando calle, 
Valerio L6pez; Sur, Félix Sánchez. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete 

Marz11 mil novecientos cuarenticinco.-J. 
R. Saborfo E., Secretario. 

835 1 

N9 3600 
Santos Sánchez, solicita como cesionario 

de Teodora Sánchez, decliresele heredero, 
en unión de Jerónima y Tomasa Martfnez 
y Santiago Pérez, de los bienes de Inocente 
Sánchez. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que están de capturar a dichos reos 
y a los p1:1rticulares la de denunciar el lugar 
donde se ocultan. 

Dado en el J uzgRdo para lo Criminal del 
Distrito de Jinotepe, a las nueve y media 
de la manana del día veiptitres de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y cinco. - J. 
Salmerón, Srio. 

CITACION 
N9 3749 

62 1 

Rodolfo Morales Orozco, Secretario J uz
gHdo Distrito Civil Managua, hace saber a 
los acreedores del concurso comerciante 
Carlos Alberto Grijalva, auto recafdo en 
juicio quiebra del mismo, literalmer.te dice: 
"Juzgado del Distrito de Jo Civil.-Mana

Bienes sucesión; derechos de tres pesos Y gua, Abril veintiseis de mil novecientos 
un quinto caballeria sitio El Cangreja!, ju- cuarenta y cinco.-Las once y media de la 
risriicción Comapala, lindando: Oriente, m~!ftana. Citase nuevamente acreedores 
El Tule; Occidente, ejidos Comalapa; Nor- del concurso Carlos Alberto Grijalva para 
te, Miraguas; Sur, Heliodoro Reyes. las diez de Ja manana, del tres de mayo en-
Qui~n prete.ndiere derecho, preséntese trante en el local de este despacho a verifi-

deducirlo térmmo legal. car la primera Junta de acreedores para 
Dado en Juzgado de Distrito .. Juigalpa, ·que conozcan del informe del Procurador 

doce de Abril de mil novecientos cuarenti- Provisional sobre la administración·, nom
cinco. -Francisco Moneada, .Srio. bre Procurador definitivo y suplente, del 

estado del activo y pasivo del concurso, ho
norarios del Procurador Provisional. y opi
nión de este sobre la calificación de la in
solvencia. -Notiffquese en •La Gaceta• Ofi
cial, - Luis Zúftiga Osorio. -Rod. Morales 
Oro'zco, Srio". 

923 1 

N9 3576 
Josefina Zúftiga viuda Arana, pide de· 

claratoria herederos, Humberto Arana La
cayo, seftalando como interesados sus hijos 
legltimos menores Martha del Socorro, 
Humberto José, Gioconda Maria y uno por 
nacer, de apellido Arana Zúfiiga, sin per
juicio su porción conyugal. Bienes consis
ten: Un establecimiento comercial que gi
ra bajo el nombre cHumberto Arana Laca
yo•, ubicado en el Cantón Sagrario esta 
ciudad. 

Quien quiera oponerse hágalo término 
legal. . 

Juzgado Civil Distrito. León, nueve 
Abril mil novecientos cuarenticinco.-G. 
€urras R., Srio. 

894 1 

CITACION DE PROCESADO 
N9 2141 

Por primera vez, cito y emplazo a los pro
cesados Onofre y Alejandro Espinoza, los 
dos mayores de edad, solteros, agricultores 
y del domicilio de la ciudad de San Marcos, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezcan a este Juzgado a defenderse. 
en la causa que se les sigue por el delito de 
hurto en bienes de dofta Mercedes de Urbi
na. mayor de edsd, casada, de oficios do· 
mé~ticos y del domicilio de San Ma1cos: 
b:.tjo los apercibimientos de declararlos re
belde!', elevar la c1msa plenario y nombrar
les def eñsor de oficio si no lo verifican. 

Es conforme, Managua, doce meridianas, 
abril veintiseis mil novecientos cuarenta y 
cinco.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

1059'2 2 

LA G A C E '11 A. 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, cxccpto,los fcstlvo1: 

OFICINA V ARCHIVO: 

· Tlpo2rafla Nacional-Teléfono NQ 1-3-6-
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suecrlpclón: 
Para !11 República: 

Número del dia ' 0.15 Por trimestre .• 4 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre • • 11.00 
Por me8 • • . • • . 2.00 Por año • . • • . 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior de~c ha· 
Por año • • . . 5.00 ccrse en oro americano 

Por la. publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pul11tada cuadrada de unll basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartalu y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tr's centav1 s de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba oor cada una de las excedentes 
9iempre que la publicación se haga una vrz o la 
primtra vez. Por las publicacionu siguientes ee 
cPbrará la, mitad del valor de la primera. 

Por una pigina, cuarenta córdobas 
Todo paro relacionado con e¡¡ta publicación, para 

que ten¡a legalidad, debe barPrse en las AdU"ial• 
traclooa1 d1 Reatu de la Re1>11bllca. · 
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www.enriquebolanos.org

